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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n.° 52/2024 

DISjT8RIB LJIDO 
flu ~ng;  

CONTRATO n.° 09/2024 
CONTRATACIÓN DIRECTA n.° CD-002-2024 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL SISTEMA 
DE EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), en el Distrito de San Salvador y 
capital de la República, a las once horas con treinta minutos del día quince de noviembre 
de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO - 

1. 

 

Que mediante solicitud de compra con referencia número 2024-SG-021, recibida en 
la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el ingeniero Gustavo Alejandro Rivas 
Landaverde, Jefe de Servicios Generales con la autorización y visto bueno del 
Licenciado Wilfredo Argueta Cazares, Gerente Administrativo, en la que se requiere 
el SERVICIO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL 
SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024; y después de haber 
realizado el proceso de Contratación Directa n.° CD-002-2024 denominada 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL 
SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024", resultó adjudicada la 
sociedad EL SALVADOR PARTEX S.A DE C.V., por el monto de CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($188,175.40), incluyendo el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 
según resolución de adjudicación n.° 038/2024, emitida el día veintinueve de febrero 
de dos mil veinticuatro; y que se materializó a través del contrato n.° 09/2024. 

IL 	Que mediante oficio con referencia DM-SEMA-024- BIS -2024, de fecha veintitrés de 
octubre del año dos mil veinticuatro, el Capitán P. A. Ernesto Adonay Hernández, 
administrador del contrato n°. 09/2024, solicitó a la contratista EL SALVADOR 
PARTEX, S.A. DE C.V., su aceptación para realizar la modificativa del contrato en 
referencia, en relación a la incorporación de nuevas rutinas de mantenimiento 
correctivo, expresando a la contratista lo siguiente: "Luego de realizar las operaciones 

de vuelo ordenadas para los traslados prehospitalarios, inspecciones post vuelo y el 

reporte técnico de mantenimiento del helicóptero Agusta, Modelo  109C serial 7653, 

se ha identificado la necesidad de modificar el contrato referido, ampliando su 

monto, específicamente para realizar las rutinas de mantenimiento correctivo de 

acuerdo al detalle siguiente: 1) Reemplazo de batería principal; 2) Reemplazo de 

actuador lineal; 3) Reemplazo de bomba de combustible Nl; 4) Reemplazo de flux 

valve; 5) Reemplazo de Switch pressure; y 6) Reemplazo de radio VHF, 'para lo cual 

se solicitaron las cotizaciones respectivas, asimismo, en cumplimiento al artículo 158 
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de la Ley de Compras Públicas se le requirió que en el caso de su aceptación debe 
ampliarse la Garantía de Cumplimiento contractual presentada en proporción al 
incremento de la modificación contractual. 

III. Que según nota de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinticuatro, emitida por el 
representante legal de EL SALVADOR PARTEX, S.A. DE CV., y con fecha de recibido 
veintiocho de octubre del mismo año, manifestó al Capitán P.A. Ernesto Adonay 
Hernández, estar de acuerdo en realizar la modificación al contrato n°09/2024, 
proveniente de la Contratación Directa n.° CD-002-2024 denominada "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL SISTEMA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024", adjuntando las respectivas 
cotizaciones de los mantenimientos correctivos a incorporar, los cuales ascienden a 
SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71, 645.00) adicionales del monto originalmente 
contratado manifestando estar de acuerdo con que las demás condiciones 
contractuales se mantengan como originalmente fueron contratadas, y aceptando 
ampliar la garantía de cumplimiento contractual presentada, en proporción al 
incremento que se realizará de conformidad al artículo 158 de la Ley de Compras 
Públicas. 

IV. Que en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, mediante memorando 
con referencia GA-USG-M01-313-2024, el ingeniero Gustavo Alejandro Rivas 
Landaverde, Jefe de la Unidad de Servicios Generales, a través del licenciado Wilfredo 
Argueta Cazares, Gerente Administrativo, solicitó al gerente financiero, la 
disponibilidad de fondos, para realizar la ampliación del contrato 09/2024, "SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL SISTEMA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024", con el objeto de mantener la 
aeronave en óptimas condiciones de funcionamiento garantizando la seguridad de 
la tripulación en todas las operaciones aéreas de servicios de traslado de pacientes a 
hospitales por la cantidad de SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71,645.00). 

V. Que mediante memorando GF-UPRE-M01-150-2024, el licenciado Edgardo Alfredo 
Pineda Castro, jefe de la unidad de Presupuesto, a través del licenciado Jaime 
Douglas Cruz Muñoz, gerente financiero, de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro, informó que existen recursos disponibles en la Programación para la 
Ejecución Presupuestaria (PEP), producto de economía en procesos de compra que 
fueron declarados desiertos como el de compra de materiales para mantenimiento a 
inmuebles, los que nos permite garantizar que existen recursos en el presupuesto 
para cubrir la necesidad en referencia siendo asignado para el caso, el cifrado 
presupuestario número DOS CERO DOS CUATRO - TRES DOS TRES CINCO - TRES 

- CERO DOS - CERO UNO- DOS UNO - UNO - CINCO CUATRO TRES CERO DOS. 
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vi. 	Que mediante memorándum con referencia DM-030-SEMA-2024, recibido en la 
Unidad de Compras Públicas, en fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, el 
Capitán P.A. Ernesto Adonay Hernández, administrador del contrato n°. 09/2024, 
solicitó la formalización de la modificativa del contrato referido, respecto a la 
ampliación del monto incorporando nuevas rutinas de mantenimiento correctivo 
que son imprescindibles para el correcto funcionamiento del helicóptero, expresando 
lo siguiente: "1) Que actualmente el Helicóptero Agusta modelo A 109C ha sido 
equipado y utilizado para el traslado vía área de pacientes en situaciones críticas y 
que por su naturaleza requieren un traslado en un tiempo oportuno, dada la 
versatilidad de un transporte aéreo se pueden atender emergencias en lugares de 
difícil acceso trasladando a pacientes desde diferentes puntos del país a centros de 
salud en tiempos óptimos al que podría tomar si se realiza el traslado vía terrestre 
considerando el tráfico vehicular y acceso a la zona, en vista de la importancia para 
el Sistema Nacional Integrado de Salud sobre la continua prestación de servicios de 
traslado de pacientes de emergencia a los diferentes hospitales de la red nacional, y 
que a la fecha han sido 35 traslados de pacientes de forma exitosa, asegurando de tal 
forma el derecho de acceso y atención en salud en armonía con el interés público. 
Así mismo, en el cumplimiento de diferentes misiones áreas asignadas como 
transporte de personal, cobertura de eventos a las diferentes instituciones del estado; 
2) Cláusula novena del referido contrato sobre modificación donde establece que el 
Fosalud, podrá modificar, el contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 
partes siguiendo el procedimiento establecido en el artículo ciento cincuenta y ocho 
de la LCR, por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades; 3) 
Que dichas necesidades de mantenimiento correctivo surgieron de forma imprevista 
durante la ejecución de contrato y al no contemplar dichas rutinas en el contrato 
actual es necesaria su incorporación; 4) Que se cuenta con cotizaciones de 
reparación por parte del proveedor y detalle de precios de mercado que se adjuntan 
en este documento; 5) Que es necesario su corrección para mantener la aeronave 
en condiciones de opera tividad asegurando la seguridad en el traslado el helicóptero 
en óptimas condiciones de aeronavegabilidad y de esta manera garantizar la 
seguridad de traslados de pacientes aéreos a la población salvadoreña......Por lo tanto 
y confirmando que a la fecha se han recibido servicios de calidad por parte del 
proveedor y existiendo la necesidad de reparación de piezas dañadas se solicitó 
gestionar fondos en Ref. GA-LJSG-MO1-313-2024 y luego de recibir financiamiento 
por parte de Gerencia Financiera en Ref. CF-1JPRE-MO1-150-2O24sesolicita gestionar 
modificativa del contrato No. 09/2024 derivado de la contratación directa CD-002-
2024 para incrementar suma contratada por $71,645.00 que representa un 38.07% 
del monto contratado actualmente...... 

	

VII. 	Que mediante memorando con referencia CA-UCP-M01-427-2024, recibido en la 
Gerencia legal en fecha doce de noviembre del año dos mil veinticuatro; la 
licenciada 'Ligia Torrellas Majano, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite 
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solicitud de modificativa de ampliación del contrato n.° 09/2024, para el trámite 
pertinente conforme a la LCP. 

VIII. Que conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 
modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma, asimismo, el incremento 
solicitado por la suma de SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71, 645.00), IVA incluido, 
equivalente al 38.07% del monto contratado originalmente, se encuentra 
debidamente justificado ya que de no efectuar las rutinas de mantenimiento 
correctivo oportunamente se afecta el funcionamiento del helicóptero A gusta, 

Modelo A 109C serial 7653, lo que imposibilita prestar el servicio de transporte aéreo 
hospitalario a la población salvadoreña quien es la beneficiaria directa del servicio de 
transporte aéreo hospitalario; lo anterior, puede establecerse de conformidad a los 
memorándum con referencia DM-030-SEMA-2024 y DM-SEMA-32-2024, emitidos 
por el Cap. P.A. Ernesto Adonay Hernández, en su calidad de Administrador del 
contrato n°09/2024, proveniente de la Contratación Directa n.° CD-002-2024 
denominada SERVICIO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA 
HELICÓPTERO DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024", 
donde establece las causas que originan la necesidad de la ampliación 
contractual, así como el número de traslados efectuados por la referida aeronave 
durante los años 2023 y 2024 efectuados por el helicóptero augusta al servicio de la 

población salvadoreña. 

IX. Que en sesión ordinaria del Consejo Directivo número CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE, del día trece de noviembre de dos mil veinticuatro, se desarrolló el punto de 
acta número CUATRO, mediante el cual, el consejo directivo de Fosalud aprobó en 
forma unánime el punto de acta denominado APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN 
DEL CONTRATO n°09/2024, proveniente de la Contratación Directa n.° CD-002-
2024 denominada SERVICIO DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO PARA 
HELICÓPTERO DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024", 
por un monto de SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71,645.00), IVA incluido. 

POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad a los 
artículos 158, inciso cuarto de la Ley de Compras Públicas - que establece: 'El monto de 

las modificaciones a realizar no podrá exceder en incrementos del veinte por ciento del 
monto original del contrato u orden de compra, realizada en una o varias modificaciones. 

En casos excepcionales donde se justifique la necesidad se podrá aumentar el límite del 

porcentaje anterior", EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - Fosalud, - RESUELVE: 
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1. MODIFICAR Y AMPLIAR el contrato n°09/2024, proveniente de la Contratación 
Directa n.° CD-002-2024 denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
AERONÁUTICO PARA HELICÓPTERO DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS 
MÉDICAS, FOSALUD AÑO 2024"; por un monto de SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($71, 643.00), IVA incluido, según el siguiente detalle: 

Contratado: 

ítem Código .. 	 . Descripción del Bien y/o Suministro Cantidad Unidad de 
Valor 

unitario 
Precio total 

Con 
SINAB medida Con IVA IVA(US$) 

1 N/A Inspección programada prevuelo o diaria 313 C/U $75.80 $23,725.40 

2 N/A Inspección postvuelo 90 C/U $6000 $540000 

3 N/A Inspección calendario 30 días de no volar 6 C/U S550.00 $330000 

4 N/A Mantenimiento vuelos sobre el mar 25 C/U $45000 $1125000 

5 N/A Inspección programada de 50 horas 1 C/U $22,500.00 $2250000 

6 N/A Inspección programada 100 horas 1 C/U $30,000.00 $30,000.00 
Mantenimiento y reparación de C/U 
instrumentos de navegación e indicadores 
de los sistemas de ambos motores, 

7 N/A mandatorio en la inspección anual para 1 $5,000.00 $5,000.00 
adquisición de certificado de 
aeronavegabilidad por la Autoridad de 
Aviación Civil  

ACCIONES CORRECTIVAS DE MANTENIMIENTO (CAMBIOS)  

N/A 
Reemplazo de las bielas de cambio de paso 1 

C/U 
$7141600 $71,416.00 

del rotor principal  

N/A 
Reemplazo de las bielas de cambios de paso 1 

C/U $15,584.00 $15,584.00 
del rotor de cola  

TOTAL $188,175.40 

Modificación (incorporación de acciones correctivas de mantenimiento adicionales): 

Ítem Código 
SINAB 

Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

Valor 
unitario 
Con IVA 

Precio total 
Con 

IVA(US$) 
10 N/A Reemplazo de batería principal 1 C/U $11,720.00 $1172000 

11 N/A Reemplazo de actuador lineal 1 C/U $1430000 $1430000 

12 N/A Reemplazo de bomba de combustible Nl 1 C/U $19,675.00 $1967500 

13 N/A Reemplazo de flux valve 1 C/U $11,300.00 $11,300.00 

14 N/A Reemplazo de Switch Pressure 1 C/U $6,800.00 $680000 

15 N/A Reemplazo de radio VHF 1 C/U $785000 $7,850.00 

TOTAL $71,645.00 

2. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la presente 
resolución modificativa contractual, la CONTRATISTA deberá PRESENTAR: a) 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, por un valor de SIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($7,164.50), de conformidad al artículo ciento veintiséis de la LCP, 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la ampliación, la cual 
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deberá ser entregada dentro del plazo de OCHO DÍAS HÁBILES posteriores a la 
distribución de la presente resolución modificativa de ampliación y permanecerá 

vigente hasta el día treinta de enero de dos mil veinticinco. Esta garantía deberá 

presentarse a la UCP del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, ubicada en colonia 

San Francisco, calle Los Bambúes, lote No, 11. polígono 7, en el distrito de San 

Salvador y capital de la República, con nota de remisión para efectos de dar por 
recibido y dos copias adicionales a la garantía original. 

3. Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en este 

documento permanecen inalterables en el contrato respectivo y deberán 
cumplirse a cabalidad para la presente resolución de modificativa contractual. 

4. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas de Fosalud para que, de 

conformidad a la LCP, proceda a hacer las notificaciones, de acuerdo con el 

artículo 158 de la LCP. 

COMUNÍQUESE. 

DR. FRANCISCO Jt5SÉ ALABI MONTO' 	Ç 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO '7 

REPRESENTANTE LEGAL DEL FOSALUD 


